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Bogotá D.C., marzo 16 de 2026 
 
Señor(a) 
Anónimo   Anónimo Anónimo 
No Registra 
Email: anonimo@anonimo.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA BTE 1928012026 Y 1927812026 
 
En atención a la petición allegada a este despacho el día 16 de marzo de 2026, a 
través de los radicados No. 1928012026 – 1927812026 y una vez conocidos los 
presuntos hechos ocurridos, donde se encuentra involucrado el vehículo de placa 
JTR976, vinculado a la empresa GB TRANSMIO S.A.S. Esta Subdirección en virtud 
de las funciones de inspección, control y vigilancia que le fueron asignadas 
mediante el artículo 32 del Decreto 652 de 2025, se permite indicar que mediante 
radicado No. 202642202600481 del 16 de marzo de 2026, se requirió a la empresa 
de transporte público a la cual se encuentra vinculado el vehículo en cuestión, para 
que dentro del término conferido le dé respuesta directa y de fondo al peticionario, 
con copia a esta Subdirección informando acerca de las medidas adoptadas o las 
acciones adelantadas en el caso particular.  
 
En términos de lo anterior, queda resuelta su solicitud. 
 
Cordialmente, 

  
Jhon Alejandro Contreras Torres 
Subdirector de Control E Investigaciones al Transporte Público 
Firma mecánica generada en 16-03-2026 03:50 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Soe Liliana Ariza Castro-Subdirección De Control E Investigaciones Al Transporte Público 
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